
Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Industria y Nuevas Tecnologías en el
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.- Las Palmas de Gran Canarias, a 2 de abril de
2004.- El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, Miguel Llorca García.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

2566 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 8 de julio de 2004, relativo a la solicitud
de aprobación de los Estatutos de la Comuni-
dad de Usuarios/Regantes Cortijo de Gonzalo,
en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.- Expte. nº 205-C.C.R.

Por Dña. María Dolores Cruz Rodríguez, en re-
presentación de la citada Comunidad, se ha presen-
tado escrito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de
la Comunidad de Usuarios/Regantes “Cortijo de
Gonzalo”, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, para su aprobación por el Consejo In-
sular de Aguas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 24 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26
de julio, de Aguas de Canarias, en colación con el ar-
tículo 120 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130 del
Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de Ca-
narias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público a fin de que en el plazo de treinta días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente
estará de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de
Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de
esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2004.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular de Lanzarote

2567 ANUNCIO de 14 de julio de 2004, relativo a
notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de in-
fracción administrativa de transportes.

Providencia de 14 de julio de 2004, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en los expedientes que les han si-
do instruidos por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el artículo
13, apartado 2º, del Reglamento del procedimiento
sancionador, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados dispondrán
de un plazo de quince (15) días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente providen-
cia, para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes o proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución con los efectos que
le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto nor-
mativo. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y de conformidad con lo dispuesto por el artº. 20.6 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, se informa
que el plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de seis meses desde la ini-
ciación del procedimiento. Puede el denunciado reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y hacer efec-
tivo el importe de la sanción en el plazo de quince días
siguientes a la notificación del expediente sancionador,
en cuyo caso la cuantía pecuniaria de la sanción ini-
cialmente propuesta se reducirá en un 25% todo ello
de conformidad con lo establecido en el artº. 146.3 de
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la Ley 16/1987, sobre Ordenamiento de los Transpor-
tes Terrestres, tras la modificación operada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre. El pago voluntario de la
multa implicará la terminación del procedimiento, que
se habrá de realizar mediante ingreso en la cuenta co-
rriente nº 2052 8029 23 3500007104 de la Caja Insu-
lar de Ahorros de Canarias, indicando el nombre y
apellidos de la persona obligada al pago y el número
de expediente. 

1) TITULAR: Segur Proyet, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30309/O/2003; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria (Gran Canaria); MATRÍCULA: 3571-BGN; IN-
FRACCIÓN: artículos 103 y 142.a) de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 158 y 199.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90 euros
(14.974 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías careciendo
de autorización administrativa, cumpliendo los requisitos
exigidos para su otorgamiento.

2) TITULAR: Consulting Turístico Canario, S.A.; Nº
EXPTE.: GC/30252/O/2003; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: 8540-BHH;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres; artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 600
euros (99.832 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización administrativa.

Arrecife, a 14 de julio de 2004.- El Instructor, Pe-
dro M. Fraile Bonafonte.

2568 ANUNCIO de 14 de julio de 2004, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 14 de julio de 2004, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resolución en materia de infracción
administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, haciendo
constar en el documento de ingreso el número de ex-
pediente sancionador y titular al que corresponde. Los
plazos de ingreso en período voluntario son los si-
guientes (artº. 20 del Reglamento General de Recaudación,
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, B.O.E.
de 3.1.91): las liquidaciones notificadas entre los días
1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notifi-
cadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Los vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. Dentro de dichos
plazos podrán solicitarse aplazamientos y fracciona-
mientos en los términos previstos en los artículos 48 y
siguientes del Reglamento. Transcurridos los plazos
indicados sin haber satisfecho la deuda, o sin haber
presentado en tiempo y forma el correspondiente recurso
o reclamación, se procederá a la exacción de la deuda
por la vía de apremio, con el recargo del 20%, y los in-
tereses de demora y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzaro-
te, en el plazo de un mes a contar desde el día de la
publicación de la presente Resolución, o directa-
mente formular recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente de publicación de la Resolución
que se notifica. Para el supuesto de interposición de
recurso de reposición no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta, sin perjuicio, en su caso, de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so antes indicado, no obstante en el caso de que la
presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Adolfo Dieste Rodríguez; Nº EXPTE.:
GC/30210/O/2003; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-6423-BC; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 158 y 198.b) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 300 euros (49.916 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
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